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                                                                                      Buenos Aires, 14 de septiembre de 2020

Sra. Ministra de Trabajo 
de la Pcia de  Bs As
Lic. Mara Ruiz Malec
S / D

De mi consideración:   
                                                 En mi carácter de Secretario General de la Asociación de Médicos de la 
República Argentina (AMRA) Entidad Sindical con PG  N°1585 y domicilio en la Av. Independencia N° 1253 6° 
“B” de la C.A.B.A.,  vengo a solicitarle por medio de la presente:

1: Que proceda en forma urgente a la reapertura de las Paritarias Sectoriales Ley N° 10471. Según acuerdos 
paritarios previos la misma debió haberse convocado durante el mes de junio de 2020; por lo que al día de 
la fecha conlleva un retraso de tres meses.

2: En el marco del severo proceso inflacionario en el que está inmerso nuestro país los trabajadores  
médicos han visto deteriorado su salario y el poder adquisitivo del mismo.
La emergencia sanitaria declarada por la presencia de la pandemia por Coronavirus  ha generado una 
sobrecarga laboral desmedida sobre los trabajadores del equipo de salud, lo que ha afectado su salud 
psicofísica. La  exposición  permanente al virus ha producido  el lógico stress, además de aumentar la 
posibilidad cierta de contraer la enfermedad e incluso de provocar la muerte del profesional.
Esta exposición al riesgo no ha sido reconocida económicamente por la cartera a su cargo. En virtud de lo 
expuesto es que reclamamos se otorgue al personal de guardia 24 hs una retribución de $30.600  y $ 36.720 
para los profesionales de Terapias Intensivas, de acuerdo a lo dispuesto por el Consejo Superior del Colegio 
de Médicos (valor mínimo ético Decreto Ley N° 5413/58).
Además requerimos el pase a planta permanente para los profesionales con más de un año de interinato.

3: Asimismo  exigimos un salario básico que supere los cien mil pesos para el médico ingresante y 
transformar las bonificaciones NO REMUNERATIVAS en REMUNERATIVAS  con el objetivo de reconocer a los 
jubilados que por años han sido postergados por las diferentes administraciones. 

                                                   Sin otro particular y aguardando una respuesta positiva la saludo muy 
atentamente.

Dr. Erick Mendoza Díaz
Secretario General

AMRA Nacional
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